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DJARJO~ O..FJCTAL 771 

Poder· Ejecutivo-Bogotá 30 de noviembre de ,;J.936. 
PubHqúese y ,ejeétí.tese,'. 

ALFONS0 ·I.OPEZ 

El 'Ministró ije Haeienda y cC:rédito Públi:co; Gan:zttlo 
REST'REPO-F.l. Ministro de ,Edncaeión N~eiori~1; "Daitio 
EOHANDIA. 

tEY 175 DE-1936 -· 

(no'1iembre 30), 

por la cual ·se ·honra,·-Ia memoria del doctor José Herrera 
Olarte, egl'e-gio institutor :de :ia República.· 

El Cong1·rso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO lQ La República honra .la memoria -del doc

tor Jost Herre1:a Olarte y la pre-senta como modelo ,,a 
las gerceradones estudiosas. 

ARTICULO 29 En el Colegio de, San, Simón, de Ihagué, 
y de Santa Librada, en Neiva, .se colocarán en •su-s- salo
nes dt>- actos, sendos. retratos del egr,egio . institutor -co
lombiano, cada uno de los cuales llevará esta inscripción: 

"El CongreSJo,de (a Repúbliica de 1936 a la ,mJerri/>xfa·.de 
José Her1•e1;a Olarfe." · 

ARTICULO 39 Destinas.e 'la suma· d; dos mil pesos para 
dar cum¡jlimiento a la presente- Ley, quedando aut@rizado 
el Gohierno. para efectuar los traslados que s-ean nece-sa
rios, dentro de,1 Presupues,to ,de fa próxima vigénciá, para 
que el mandato no deje de cumplirse. 

ARTICULO 49 Un ejemplar de la pres-ente Ley, en ed'i- ',, 
ción de lujo, será entregado . a doña .. Mel!cedes ·chacón
-viuda de Herrera Olarte, la , excelsa ,compañera sobre:vi
vienb. 

ARTICULO 59 Esta Ley. regir.á desde· su sanción.; 

Dada en Bógotá a catorce de noviemhre de mil nove
cientos treinta y seis. · 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON_:.._Él 
Presidente de la Cámara de Repr,esentantes, HERNAN 

. GOMEZ GOMEZ-El · Secretario del Senado, Rafael Cam-. 
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, Car-
los Sampei· Sordo. • · · · 

Poder Ejecutivo-Bogotá •noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ

El Ministro de Hacienda . y Crédita. Público, Gonzalo 
lJ,ESTREPO-EI Ministro de Educación ·Nacional, Darlo 
ECHANDIA. 

LEY 176 DE 1936. 

(noviembre 30} 

sobre ·reformas judiciales (Remates). 

El Congl'eso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 La base de remate en los juicios eJecu

tivos o de venta o adjudicación de la cosa hipotecada o 
dada en prenda, es la del ·setenta por ciento def avalúo, 
Y parn qu~ una persop.a pueda hacer postura es menester 
que consigne ·el veinte por ciento del avalúo, porcentaje_ 

. que, segú,n el caso, se devuelve fomed_iatament:e ,a los lici
tador€ s vencidos, o se .imputa al valor del ,remate o, si la 

· :subasta ·que-da desierta ;por no -,cumplir ,el• r,e,matante la 
· Pblig,a,ción de 'pagar el -predo denko del término que .se 

fija en esta Ley,_se destinla:.la,mttad,ail pago de.ka.deuda.; , 
.una cuada1part€, quo,ingresa, al;Fisco Nacional, y la oh,a·: 

cuarta parte . se entrega a los acreedores a título. de in
demnizáción a prorrata si ·fuere el· caso. 

.: ARTICULO 29 En··Ios reniátes que se lleven a cabo en 
- jú:mi'()s, divisoiiiós,de. bfünes -comunes( o ,dentro de, los itti
;cios,ü(,,iSUcesión .y; ,en. general;. siempre .que haya· Iu·gar · a 
efectuar remates, voluntarios, hOi<!Se. admiten posturas 
que no cubran :el valor -total del avalúo y sin que, además, 
se consigne el veinte_ por ciento d-el mismo, porcentaje 
que, según el caso, se devuel~e inm1ediatamente a los lici
taxlores v:enieidros, o se im¡puta a1l ·vaLor diel r-emate, o s,i ~a 
subasta queda desierta por ·no cumplir el rematante la 
obligación de pagar--el precio· dentro del término· que •Se 

· fijá ·en esta Le:y; ·se destina: la mitad para ·el Fisco Na
cional, y ]¡a otra mitad se ,entrega a llos· interesa:dos a prc
rrata de .. sus respectivos dertichos. · 

ARTICULO 39 El pago del precio debe hacers,e en el 
, lu&ar del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes 

al de 'la subasta, o dentro del térmhro de la distancia y 
cinco días más, si ésta se hizo por medio de comisionado. 

.Empero,. las partes -pueden conceder plazos para el :pago 
de ,10 que ,respeotivamente ,les corresponde en dicho pre
cio, y en tal .caso .J.o manifestarán así al Ju,ez por medio de 
escrit< .que .p.resentarán personalmente, antes del venci
miento. del término que para· el ·pago del pre.cío del re
mate s•eñata· ,esti:t Ley. En .este caso, el ,Juez aprobará el 
r-emate, si ,asi !.lo solici!taren las paxte.s. 

ARTICULO 49 Cuando en los juicios ejecutivos o de 
· venta· o adjudicación de la cosa hipotecada o dada en 
.prenda no ocnrrier,e .quién haga pos-tura potr ,el .setenta 
por,.ciento ,del avalúo, se señala ob·a fecha para el remate, 
de lo .cual se da aviso al público en la ,forma y términos 

· indieados para la primera licitación, y en este c.aso, es pos
tura admisible la que cubra el sesenta por ciento del ava

. lúo, ,.sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 1195 del 
: Código Judicial, si se pid,e la adjudicación. 

Si E:n está .seg1,11da licitación no hay postura, se señala 
fecha, para una tercera, con aviso ::il público en la forrq.a 
y té:rminos indicados para la primera, en la que es pOf!· 
tura ~dmisíble la que cubra el cincuenta por ciento del 
avalúe. 

Si en esta· tercera licitación tarop,oco hay. postura, po
dtá pedir el acreedor que se hagan nuevas subastas:.con 
el mismo cincuenta por ciento d,e .base, o que se .proceda 
a nuevo avalúo pO!,' ,peritos nombrados por el Juez, .repi
tiéndc.se ,en .tal caso el procedimiento i11dicado en este 
artículo. 

En ,r.ingún .caso el remate pl,\ede verificarse por menos 
del cir.cuenta por ciento del avalúo. 

ARTICULO. 59 En los términos que preceden quedan 
reformados los artículos 1045, 1192 y sus concor<lantes 
del. Cédigo Judicial; y ll.erogados los artículos 104 7 del 
Códig·o Judicial, el 23 de la Ley 37 de. 1932 y el lQ de la 
Léy 46 de 1933. 

Dada en Bogotá a catorce de noviembre de mil nove~ 
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, A. URIBE RESTREPO-El 
Presidente de ,lQ Cámara de Representantes, DOMING'o 
IRUIUTA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario_ de la Cámara de Representantes, Cal'los 
f;amptl' SoJ'dO. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, 30 de noviembre de 1936. .• · 

Publíquese y,ejecútese,. 
ALFONSO LOPEZ 

El Minis,tro ,de Educación Nácional, encarg::ido del Des
:pacho de- Gobierno, Dado ECHANDJA. 


